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COMISIóN DE MEJORA REGUI'ATORIA DEl. ESTADO DE OUERÉTARO
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N0. DE CONTROI: OCMR-0721-4-R

Sontiogo de Querétoro, Qro.,08 de Julio de 202t.
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rol y Responsoble Oficiol de Meioro Regulotorio de lo
d Politécnico de Querétoro

ente

Por este rnedio y en respuesta a su simitar UPQ.AG .172/2021recibido en esta Comisión et

Reyes

ul de jutìo de 2021, mediante eI cuaI sol.icita apoyo para eI Anátisis de lmpacto
Regutatorio de [a regulación denominad a Lineam-ientos paro ta lntegroción
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. i'¡,f

Funcionomiento del Comité de Transparencia de la tJniversidad Politécnica de euer
señato [o siguiente:

Et 03 de octubre de 2018, fue pubticada ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de
Querétaro, en cuyo Títul.o Tercero reguta tas herrámientas del. Sistèma Nacional de Mejora
Regutatoria, entre ettas e[ Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR); misma que para su
aplicación se encuentra sujeta a las disposiciones coñtenidas en [a'Ley GeneraI de Mejora
Regutatoria y a [a emisión de tos Lineamientos Generates que emita et Consejo Nacionat,
según [o dispuesto por et artículo 37 y Noveno Transitorio de [a Ley Estatat referida.

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamientos citados y atendiendo a[
artícuto Noveno Transitorio de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de euerétarò,'q*
cita:

Noveno. Las obligaciones previstos en la presente Ley, cuyo cumplimiento se
encuentre suieto tt la entrado en vigor de los |ineantíentos y dentos normos
administrotivas generales que ordena expedir Ia Ley General de Mejora
flegulatoria, seran exigibles cuando osí lo establezcan dichas disposiciones.

En consecuencia esta Comisión señata que no se actualiza el supuesto para que el
proyecto de Regulación antes citado sea sujeto de presentar, por eI momento, Análisis
de lmpacto Regulatorio (AlR).

No obstante, luego de verificar e[ proyecto en estudio, no se encontró inscrito en la
Agenda Regulatoria vigente, en cumptimiento cJe tos artícutos 3ó de ta Ley de Mejora
Regutatoria deI Estado de Querétaro,64 y 65 de ta Ley GeneraI de Mejora Regutatoria, en
caso de considerar que se actuatiza atgún supuesto de excepción a[ cumptimiento de dícha
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herranìienta, deberá soticitar eI pronunciamiento de
procedimiento de publicación correspondiente.

Sin otro particutar, reciba un cordial satudo.
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Atenlomente

Comisionçdó de Meioru Regulctoria

f{Estado 
de Querétoro

lic. Dietef'f{obelsberger Dícz

para continuar con su
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16 de septiembre no. ó5, Centro Histórico, Querétaro, Qro. Tet.: 4427240986 ext. 101
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